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I•:xr;-;l'E:\CIA E:\ I.A;-; ACTUACIO~l<;S JlllJICL\I,E;-; ORlGIXARlAS, l'l"EDE 

CO:\;-;IPElnRSE ;-;UBS.\NATORB JJEL DEFECTO DE XO 1.!'\SGRC!ÓX LI­

TEIZ:\1, JJE 'l'AT. l'ROVI!JEXCI:\ Y Sl: FECT-L\ EX EL Ol'ORTUl'\0 l\IAXDA­

~IIEXTO? 

N,·sillución de 16 de diciembn· die I953, (B. O. ,ir 26 de mayo de 1954). 

Ccmo trúmite previo para entablar la correspondi;.>nte demanda 
d._. separación conyugal, en el Tribunal Eclesiástico de la Dif¡cesis de 
:\!:'daga, dcüa l\'faría del Carmen Lucrecia Ariza Segovia promovi6 
en el Juzgado de Primera Instancia número tres de dicha capital ex­
pedtL'llte sobre su depósito, en el que sdicitó la prohibición ck Yenta 
o gr;t\·amen de bienes por 5U mJari'do, 2cordándos::, en 1 O de m a yo ·de 
1949, que cuando se acreditase por la actora haberle sido admitida la 
demanda ele divorcie, se decidiría. Presentada la certificación alT~dita­
th·a de haberle sido admitida la demanda de sc:paración co·nyugal, 
cnmo se sclicitó por la actora, y de acuerdG con lo prevenido en el 
u(nner.o quinto del artículo 68 ·del Código civil, se decreté> la proc 
hihiciém c1c gravar o enajenar los bienes de todas cla.se!" al marido, 
(¡, n .-\malio Gómez Pazos, y se dirigió mandamiento duplicado a1 
Registrador de la Propiedad de J'.iálaga para la práctica de la co­
ue~poncliente anotación prevenJtiva, expresándose en el ma1:·damiento 
que entre los citado, bienes se encc.ntraba una casa situ:::tda en h ca-
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lk de H.ojas Clemulte, de dicha capital, cuyo inmueble se describe, ins­
crita en el Registro en d tomo 248, folio 212, vuelto, finca nÍlmero 
785, inscripción cuarta. 

Presentado en el Registro el a'nterior documento, acompañado de 
certificación expedida por el Secretario ele Sala de la Audiencia, com­
prensiva de copia liter:al de las providencias de 10 y 14 de mayc ·de 
1949, y la nota correspondiente de no estar sujeto al impue~tc ele 
derechos nales, fué c~llificado por el Registrador con la siguiente 
nota : ((Devuelto el precedente mandamiento el 22 del mes actu.I•l, 
acompañado de u·na certificación expedida por d 8ccrei.ario dc_ Sala 
de la Audiencia Territor~sl de Granada, cuya devolución ha tenido 
lugar, vigente aún el asiento número 1.422 al folio 237, libro 26 del 
Diario, causado por: la prese'nta:.ción de dicho documento. Se suspende 
la anotación que en el mismo se dispone, por observarse los ,defectos 
subsonables siguientes: 1. 0 Ser confusa, o al menos insuficiente, la 
expresión del procedimie'nto judicial •en el que el repetido manda­
miento se ha librado, puesto que en su comienzo se refiere a un expe­
diente de jurisdicción voluntaria sobre depósitc ele mujer casada, 
y, sin embargo, la cita del ar\tículo 68 del Código civil, por la pro­
videncia que inserta y la referencia en su fi•nal a un pleito de divor­
cio, denotan que el procedimiento seguido tiene además por cbjeto 
la adopción de algun:a otra ·de las medidas que autoriza el artículo 
citado, siendo por otra parte necesario para una definitiva califica­
ción el conocimiento claro del procedimiento que ~e haya seguido ; 
2.0 "l\o i·nsertarse literalmente en el referido mandamiento el particu­
lar de la providencia que ordena su expedicién y la fecha ele la mis­
ma, sin que este defecto pueda estimarse subsanable por la c;:rtifica­
ción que se acompaña. A irstancia verbal del presentante se ha: toma~ 
do anotación preventiva de suspens·ión al foli.c· 217, vudto, del tomo 
248, finca número 785, anotación letra A>>. 

Interpuesto recurso la Dir·ecci6n, con revocación parcial del auto 
presidencial, que revocó a su vez la neta del T{egistrad-: r en L'll<lnto 

al ¡;rimcr defecto y la confirmó en el segundo, declara lo siguiente : 
Que por no .haber apelado el Registmdor dd auto del Presi­

dente de la Audiencia, respecto de la primera parte de 1a nota cnli­
ficadora, esta Resolución ha de versar sobre el segundo defecto, que 
fué confirmado por la decisión presidenci:a·l e impugnado en alzada 
por la recurrente. 

Oue. vor ta'nto. el problema planteado consiste en determinar 
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si las resoluciones judiciales acordadas parta la práctica de una ane>­
tación preventiva deben insertarse literalmente en el oportuno man­
damiento, y si éste puede ser sustituido o completado prr certifica­
ción de los autos. 

Que los Registra'dores de la Propiedad, de acuerdo con lo {lis­
puesto en el artículo 99 del Reglamento Hipotecario, que sintetizó 
reiteradísima jurisprudencia, se hallan facultados para calificar las 
formalidades extrínsecas y ciertos requisitos de los documentos ju­
diciales, a fin de que cuando hayan de producir asient<>S en el Re­
gistro se ajusten a las normas jurídicas materiales y formales apli­
cables. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 257 de la Ley Hi­
pctecaria, para que las citadas resoluciones judiciales puedan ins­
cribirse o anotarse, salvo cuando se trate de sentencias y d,etermi­
nados aultos firmes, deberá el Juzgado expedir el mandamiento co­
rrespondiente, prevenido en el artículo 288 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, el cual se presentarú por duplicado en el Registro, y, 
una vez despacha.dc, se devolverá uno de los ejempla·res y se archi­
var{¡ el otro, sin que tales documentos puedan ser sustituídos, dados 
los términos imperativos empleados por la Ley al exigir este requi­
sití: formal. 

Que aunque el artículo 165 del Reglamento Hipotecario ordena 
que en el mandamiento se inserte cditeralmente el particular de la 
resolución en que se haya ·dicta,do y su fecha)), y esta clara dis­
posición no oparezca observada por el extracto de la providencia re­
caída, la naturaleza «extrínseca» del defecto advertido, la fina;lidal 
cautelar de la medida ---"a·doptada en forma, según acredita la certi­
ficación complementaria aportada- y el necesario espíritu de cola­
boración que debe animar a los funcionarios para la mejor realiza­
ción del Derecho aconsejan, en el presente caso, estimar subsanado 
el defecto. 

* * * 

Si tuviésemos hoy un precepto igual o similar al del artículo 57 
del Reglamento Hipotecario de 1870, a,caso este recurso no se hu­
biese producido o habría sido más .diáfana la doctrina recaída. 

Decía ese articulo : ccPara distinguir las :lialtas subsanables de 
las que 110 lo sean y hacer o no en su consecuencia una anotadón 
preventiva, según lo dispuesto en los artículos 65 v 66 de la Lec 
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artenderá el .Registrador a la validez cie la obligaciC:111 consignada en 
el título. Si ésta fuese nUila pol; su naturaleza, condiciones, calidad 
<le las personas que la otorguen u ctra causa semejante imlepen­
d~ente dle. su j¡n;ma exl!ríniSeca', se wnsiderará la falta como no sub­
sanable. Si la obligación fuese váli·dLZ, atendidas las circunstancias 
d~chas y el defecto estuviese tan sólo en la j01·ma. ext·rímelXI d.el ·do­
cumento que la contenga y que se pueda reformar o cxtenJer ,d<e 
nuevo a voluntad de los interesados en la inscripción, se tendrá por 
.'>tlbsanable la falta.» 

Sin d.uda que el Registrador --aunque no lo cita- tuvo en su 
m.eute est•e precepto, pues si bien dice en su excelente informe que 
la exigencia del artículo 165 del actual Reglamento («insertar lite­
ralmente 1aJs resoluciones judiciales que ordenan anotaciones en el 
Registro y su fecha» en el mandamiento oportuno) no se establece 
como medio de prueba, st110 conw jorrna1l1idad esencial, fijémonos que 
su nota no es d!enega1tcAria, si11110 de suspensión, expresa'ndo en ella que 
tal defecto no puede estimarse subsanable (subsanado, entendemos 
debió decir o es errata del <<Boletín») por la certificación que se 
acompaña~; con lo que meridianamente se deduce que lo que dicho 
funcionario exigía era el nuevo documento (o mandamiento) Yejor­
mado o ext.en,d~d!o de nuevo de que nos habla en su final el artícu­
lo 57 del Reglamento de 1870, aunque ccn d.eficiente 'redacción. 

Nuestro ilustre Centro pa~rece vacilar, pues si primeramente afir­
ma -Considerando 3.0

- «que los documentos judiciales han de ajus­
tarse cuando hayan de producir asientos en el Registro a las nor­
mas jwrídicas ma.tedaJ~es y forrna.l.es aplicabLes}) ; si seguidamente 
insiste -Considerand,c 4.0

- «que, conforme el artículo 257 de la Ley 
Hipotecaria, una vez despachado el mandamiento, se devolverá uno 
.de l•Js ejemplares y se archi,~ará el otro, sin que tales doctt4nentos 
puedan sc:r sustitwfdos (¿y complementados como eu el caso actual? ; 
pat'ece que no), dados los tértniÍUCIS imperativos empkaodc,s por la 
Ley al exígifr este requisito forma![¡¡ ; termina -·-,último Considera[l­
do- aceptando la medida subsanatoria empleada, «por el necesa­
rio espíritu de colaboración que debe animar a los fu'tlcionarios para 
la mejor realización del derechc.)J. 

Es ·de lamentar que el Registrador nc se alzara del auto ·dd 
Presidente en cuanto al primero de los defedtos que ·estampó en su 
nota, pues hubiera permitido un análisis por nuestro Centro sobre 
,~ __ -··n~+;~.,," <>1 n1Pt1r.<.l r1f' stmlO interés : referente la primera al 
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pr0ceuimiento m que el mandamiento se libró ; relativa, la segunda, 
a su congruencia con lo dispuesto en d apartado 4." del artículo 42 
de la Ley Hipotecaria. Porque ese número 5. 0 del artículo 68 del 
Código civil entendemos se refiere a las medida.s' qu:e se puedan adop­
tar para que el marido no prerjHdique a la muje'r en 1a administración 
de lo.s, bien-es de ést.a, pero que no ·deben llevar al extremo de orde­
nar el secuestro o prohibir la enajenación de los bienes de él, según 
:e:-.· desprende de la letra de dicho apartado 4. 0 del artículo 42 de ja 
Ley Hipotecaria, <<quien gemandare en juicio ordinario el cumpli­
miento de una übligación ... >>, etc. 

CO);"TADORES-PARTIDORES: CON I,A TO:\!A DE POSESIÓN DE I,OS m:I<;KES 

POR LOS HEREDEROS TERMINA LA AC'fUACIÓN DE AQUÜLOS, SIN QUE 

PUEDA AD:\IlTIRSE QUE, POSTERIOR:\IE);TJ<:, )!0lllFIQ1'EN O .-L\lPLÍEN 

SUS PRONUNCIA~llENTOS SI NO ES1TVIESEN DE);"TRO DE PLAZO I.E­

t~AL Y EL SUPUESTO SE HUBIERE PlHWISTO KN EL DOCU:\IENTO. 

LAS ADJUDICACIONES DE BIENI<:S H!<;CHAS A EXTRA:Ros EN !,AS Ol'ERA­

CIOXES l'ARTICIONALJ<:S 1:.\lPLICAN EXAJEXACIÓK Y EXJ<~EN C0:\10 RE­

QUISI'fO INIHSPENSABLJ<; PARA SV VALJDEZ EL CO:-::-'E:\Tt\IIEN'fO PE 

TODOS LOS INTERESADOS EN LA HERENCIA. Ex CONSECUENCIA, Y 

HABIENDO REXUNCIADO A SU CUOTA I.EGAI, USUFRUCTUARIA EL CÓX­

YUGE VIU!JO, LA ADJUDICACIÓN HECHA A l~S'rE POR l~I, CoNT.\DOR­

PAR'l'mOR EXCEDE m: L.\S FACULTADES RECONOCIDAS A I,OS ~IJS­

'fOS, l'OR RESULTAR EXTRAÑO A U I!ERENCJA .\ C:\rSA DE Sr RE­

XUXCIA. 

J\,'s¡ . ./ución de 30 de marzo d!c 1954 \H. O. die 30 d'c ma_\'o). 

Por escritura otorgada en Granada ante el ]\otario don Luis Cár­
denas y Miranda, clou Luis Morells Cuéllar, Comisarin-parti:dor testa­
mentario de la herencia causada por fallecimiento de den José Labeira 
Garc·el y doña María de l2s Me1'cedes Viedma de los Ríos, su viuda, 
se adjudic6 a dicha señora, además de cuatro acciones de la: fábrica 
c<Azucarera de So·n Isidro, Sociedad AnónimaJJ, una casa sita en la 
calle Hospital de la Tiña, demarcada con los númer:os 3 antiguo y 15 
moderno, inscrita en el Registro de la Propiedad al fclio 112 del li-
1 r ,_,, " ·' , < 
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como adición a las operaci.a.nes particionales otorgadas el 21 d~ sep­
tiembre de 1948. En la misma escritura consta que dicha casa no in­
ventariada e'n la partición había sido vendida a don José Ortiz Re­
quena y percibido sill importe por el causante, por lo que debía otor­
garse la correspondiente escritura, a cuyo único fin se adjudicaba 
la finca a la viuda del señor Labeira po:r el Comisario-partidorr señorr 
Morell, distribuyendo las1 acciones de la Azucarera entre los herede­
ros, en la proporción que expresa en el ciocumento. 

Presentada en el Registre. primera copia de la anterior escritura, 
fué calificada con 'nota ,del teno:r literal sigui~nte : ((No admitida a i.ns­
('ripción la adjudicación ,de finca que hace el Conta!dor-particlor a la 
viuda del causante, don José Labeira Garcés, en el presente documen­
to para que otor&YUe escritun; de 1a venta que de dicha finca se ,dice 
sin más corrobmación, tenía hecha d mismo, por necesitarse para tal 
adjudicación el consentimiento de los herderos ; que, a mayor abun­
damiento, en orden a, la extinción del albaceazgo, estaban ya en po­
sesión de los bienes de la herencia al otorgarse la adjudicación, y que 
según consta ·del d:;.cumento particional quedaron Ú'nicos herederos 
por haber renunciado la adjudicataria a sn cuota legal.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante, la Dirección con­
firma el auto ,¿el Presidente, confirmakrio asimismo de la nota del 
Registrador, mediante la docta y correcta doctrina siguiente: 

Que el problema planteado en el exped.iente exige decidir si e::­
inscribible una escritura adicional de otra de partición otorgada por 
el ccntador-pa,rtido:r y la viuda del causante y en la que se adjudica 
a ésta una finca, con la finalidad de dar forma auténtica a la enajena­
ción que se afirma fué realiza1da por el tesbdor. 

Que nu•estro Derecho positivo caréce de normas relativas a los Con­
tadores-partidores testamentarios instituídos en el articulo 1.057 del 
Código civil, insuficiencia suplida por la jurisrpmdencia mediante 
aplicación de los preceptos establecidos para los albaceas, cuyas fun­
ciones no son esencialmente diferentes, aunque sí lo es la especialidad 
d•e su misión, y así la Sentencia de 4 ·de julio •de 1947 declaró que 
unos y otros se hallan sujetos a las mism2.s reg1as por concurrir idén­
tica razfm legal. 

Que con la tema de posesión de les bieues por los herederos ter­
mina la 2ctuación de los Con.ta:dores-partidores, quienes, al fo:rmali­
zar y protoco1izsr 1a distribución de los bienes p:lrtibles, agotan las 
facultades conferidas por d testac1m·. sin nue nue->el~1 ::1dmitir""' m1P 
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posteriormente, modifiquen o amplíen sus pronunciamientos si no. 
estuvieron dentro de plazo legal y el supuesto se hubiere previsto en 
el docume·nto, y como quiera que en el caso debatido consta expre­
samente :reservada aquella facultad, y la escritura adicional fué otor-. 
gada dentro del año sliguiente al fallecimiento qel causante, no existe 
obstáculo, por tal motivo, para la inscripción del título. 

Que constituye uno ·de los fundamentos para que las a·djudica­
ciones de bienes hechas en las operaciones particionales se estimen ac­
tos propiamente el que por ellas no salgan los bienes del poder <le los 
inmediatamente llamados al patrimoniG relicto, puesto que las otor­
gadas a extraños im:plican enajenación y exigen como requisito indis-· 
pensable para su validez el coosentimiento de toldos los interesados en 
la herencia. 

Que el cónyuge viudo, por la renuncia a su cuota legal usufruc­
tuaria, resulta extraño a 1a herencia, aunque haya ·de concurrir a la 
liquidación de la sociedad conyugal, p¡;evia e ind-ispensable para rea­
lizar las demás operaciones d;visorias, y por tanto, las adjudicaciones 
hechas al viudo en aquel caso, aunque se alegue que tienen como cau­
sa revestir con las formalidades legales una transmisión anterior, 
constituyen actos ·de enajenación que exceden de las facultades reco­
noci·das a los contadores-partidores, y hacen necesaria la: interven­
ción de todos los herederos. 

• •• 
Reitera el Centro directivo su tradicional doctrina últimamente 

reflejada en Resolución de 28 de marzo de 1944, q'Ue aplaudimos sin 
reservas, pues, cuanto signifique ft:enar esas llamadas omnímodas fa­
c.ultades de Contado'l."es-partidores, hemos de mirarlo con simpatía. 

Como dice el Regis,trador en su excelente escrito ·de d.efensa, «tra­
tar de extender fuera del testamento o sin una auténtica justifica:­
cion documental las facultades: del C<Jmisario para: reconocer como 
bi'en hecha la adjudicación calificada, equivatdría a dar patente a los 
ejecutores testamentarios para que con el pretexto ·de haber vendido 
el causante determinados bienes queden éstos apartados de la he­
rencia». 

G INÉS C.t\NOVAS 

Registrador de la Prnpitdad 


